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Guayaquil,' septiembre 13 de 2013 

MIGUEL HUGO PROANO SALCEDO 

De mis consideraciones: Q 
RR LAO ROM1 MA 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía AMERICAN TECHNOLOGY DEL ECUADOR 

Cesa cetro el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como GEREÑTE 

GENERAL de la'Compañía por un periodo estatutario de DOS AÑOS” 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo dieciocho de los Estatutos Sociales de la 

compañía, y, a usted como GERENTE GENERAL le corresponde ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social vigente consta en la escritura pública otorgada el 20 de julio de 2011 ante el 

Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 18 de noviembre del mismo año. 

ATENTAMENTE 

Loornt o bu Yo onda 
CARLA ELIZABETH LAINES GUERRA 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Yo, MIGUEL HUGO PROAÑO SALCEDO de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil y portador de la cédula de ciudadanía número 091433023-8 agradezco y 

ACEPTO la designación que antecede. 

Guayaquil, 13 de Septiembre de 2.013 
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_. «4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:42.399 
: E FECHA DE REPERTORIO:13/sep/2013 

pe HORA DE REPERTORIO:13:40       
N 

En' cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del | 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: po” 

- L- Con fecha dieciocho de Septiembre.del dos mil trece ,queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, la Compañía-.. 
AMERICAN TECHNOLOGY DEL ECUADOR/ECUAMERTECH | 

, S.A., a favor de MIGUEL HUGO PROANO S DO; de fojas . . 
131.919 a 131.921, Registro Mercantil número 18.092, A 

ORDEN: 42399 
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ASEOS A Ab. Lorena Orellana. 

: z REGISTRO MERCANTIL 

y ALI ALIAS DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA o 

Guayaquil, 20 de septiembre de 2013 pad, 
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REVISADO roRK, - 

La responsabilidad sobfe la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la'o dot 
declarante cuando esta o/aste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del! Sistenta A o 

Nacional de Registro de Datós Públicos. > a ' 
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